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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL 15 DE MARZO DE 2022 DEL 

CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 

 

En las condiciones determinadas por la prórroga de la Emergencia Sanitaria y el distanciamiento 

social obligatorio, decretado por el Gobierno Nacional, siendo las catorce horas, del quince de 

marzo del año dos mil, veintidós, se llevó a cabo la sesión extraordinaria virtual del Consejo 

Universitario, mediante el uso de la herramienta tecnológica GOOGLE MEET en la  sala 

https://meet.google.com/eao-uirv-qsy, presidida por la Rectora Dra. Di-Yanira Bravo Gonzales y 

en calidad de Secretaria General, la Dra. Magna Asiscla Cusimayta Quispe, procediendo a registrar 

la asistencia de los miembros del Consejo Universitario. 

 

I. LISTA DE ASISTENCIA 

 

Dra. Di-Yanira Bravo Gonzales, Rectora 

Dr. Luis Amadeo Mendoza Quispe, Vicerrector Académico  

Dr. Juan Carlos Valencia Martínez, Vicerrector de Investigación 

Dr. Fortunato Endara Mamani, Vicerrector de Administrativo 

Dr. Antonio Fredy Vengoa Zúñiga, Decano de la Facultad de Derecho y Ciencia Política 

Mg. Herminia Callo Sánchez, Decana de la Facultad de Ciencias y Humanidades 

Mg. Ana Elizabeth Aguirre Abarca, Decana de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura 

Dra. Yanet Castro Vargas, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud 

Mg. Sergio Antonio López Meza, Decano (e) de la Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables. 

Dr. Cristhian Eduardo Ganvini Valcárcel, Director de la Escuela de Posgrado 

Mg. Ricardo Fernández Lorenzo, Director de Promoción del Deporte 

Srta. Anggie Allison Cabrera Concha, representante estudiantil 

Srta. Mireyha Madeley Soto Córdova, representante estudiantil 

Srta. Daniela Nayeli Ibarra Mamani, representante estudiantil 

Sr. Hans Anthony Quispe Jaimes, representante estudiantil 

Sr. Willy Douglas Valencia Quispe, representante estudiantil 

Abg. Manuel Marco Fernández García, Asesor Jurídico 

Abg. Uriel Cáceres Huamán, apoyo administrativo de Secretaría General 

 

Con el quórum correspondiente se apertura la sesión virtual del Consejo Universitario. 

 

II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR 

 

La Secretaria General procede a dar lectura al acta de la sesión extraordinaria virtual de 

Consejo Universitario de fecha 25 de febrero de 2022, la misma que es aprobada. 

 

III. LECTURA DE DESPACHO 
 

1. ELEVA RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DE SECRETARIA ACADÉMICA DE 
LA FACULTAD DE CEAC. 
Oficio Nº 082- 2022-FCEAC-UAC 
 

https://meet.google.com/eao-uirv-qsy
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Pasa a la orden del día. 
 

2. SOBRE RECURSO DE APELACIÓN, ABG. IVÁN HERIK HERMOZA ROSSELL 
Y ABG. FREDY ZÚÑIGA MOJONERO.  
Oficio N° 124-2022/OAJ-UAC 
Pasa a la orden del día. 
 

3. AMPLIACIÓN DE OPINIÓN LEGAL EXPEDIENTE DE BECA POR ORFANDAD 
PROCEDENTE DE LA ESTUDIANTE AURY ISABEL ILLATUPA FLORES - 
ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA.  
Oficio N° 082-2022-VRAD/UAC. 
Pasa a la orden del día. 

 
4. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LOS 

CALENDARIOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PRESENCIALES 
EN LOS LABORATORIOS, TALLERES DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA DE LA 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2022-I. 
Oficio N° 253-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 
Pasa a la orden del día. 

 
5. SOLICITO RATIFICACIÓN EN CONSEJO UNIVERSITARIO DE 4 

RESOLUCIONES:  
RESOLUCIÓN No CF-004-2022-FCSa-UAC,   
RESOLUCIÓN N° CF-005-2022-FCSa-UAC,   
RESOLUCIÓN N° 400-2022-FCSa-UAC,           
RESOLUCIÓN N° 401-2022-FCSa-UAC.         
Oficio N° 279- 2022-FCSa-UAC. 
Pasa a la orden del día. 

          

IV. ORDEN DEL DÍA 

 

1. SOLICITA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2021 

MODIFICADO. 

Oficio N° 066-2022-VRAD/UAC. 

 

El Vicerrector Administrativo de la UAC, señala que el Comité Permanente de Presupuesto 

en cumplimiento al Estatuto Universitario, en reunión de fecha 2 de marzo de 2022, previa 

evaluación del Presupuesto Institucional 2021 modificado, ha procedido a deliberar, exponer 

y aprobar el citado presupuesto, el mismo que con anuencia del Consejo Universitario es 

materia de exposición y sustentación por la Directora de Planificación y Desarrollo 

Universitario. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad APROBAR EL PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 2021 MODIFICADO de la Universidad Andina del Cusco, cuyos 

ingresos y egresos debidamente balanceados ascienden a la suma de S/ 176, 084,348.00. 
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Los ingresos están compuestos y ascienden a: 

Saldo Caja Bancos  asciende a S/16, 260, 408 

Total de ingresos propios netos asciende a S/174, 412,428 

Total de ingresos por encargo (IE)  asciende a S/1, 671,920 

Total de ingresos (ingresos propios –RP+ ingresos por encargo-IE) ascendente a 

S/176, 084,348 

 

Los egresos están compuestos y ascienden a: 

a) Gastos Operativos (compra de insumos, carga de personal, servicios prestados 

por terceros y gastos varios de funcionamiento) asciende a S/ 163, 043, 372. 

b) Inversiones (adquisiciones de equipos, adquisición de muebles, compra de bienes 

menores, construcciones, implementación de laboratorios, intangibles, 

proyectos) asciende a S/10,137, 319. 

c) Otros egresos (Pago por contingencias tributarias y judiciales, actividades 

reprogramadas del año 2020) asciende a S/ 2, 903, 657, por lo que el presupuesto 

institucional 2021 modificado se encuentra balanceado, el mismo que en detalle 

se encuentra en archivo. 

 

2. ASIGNACIÓN DE FONDO FIJO RENOVABLE PARA LA OFICINA DE ASESORÍA 

JURÍDICA. 

Oficio N° 081-2022-VRAD/UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad AUTORIZAR en forma 

excepcional la apertura de fondo fijo renovable para la Oficina de Asesoría Jurídica de la 

Universidad Andina del Cusco para el ejercicio económico 2022, hasta por el monto de S/ 

660.00 (Seiscientos sesenta con 00/100 soles) a nombre del Abg. Omar Portugal Mayorga, los 

mismos que deberán cumplir lo dispuesto en la Directiva N° 003-2018/DIPLA- UAC bajo 

responsabilidad. 

 

3. CONFORMACIÓN DE COMITÉ DE RECEPCIÓN DE OBRA "AUDITORIO 

FILIAL QUILLABAMBA" 

Oficio N° 077-2022-VRAD/UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad CONFORMAR el Comité de 

Recepción de la Obra: “CONSTRUCCIÓN AUDITORIO DE LA FILIAL QUILLABAMBA” 

de la Universidad Andina del Cusco, en mérito a los considerandos que sustentan la presente 

Resolución el mismo que estará conformado de la siguiente manera: 

 

 
 N° Integrantes/especialidad Profesión Cargo/Condición Nombres y apellidos 

1 Presidente Cirujano 

Dentista 

Director Filial 

Quillabamba 

CD. Alhi Jordán 

Herrera Osorio 

2 Integrante: especialidad 

Arquitectura 

Arquitecto Director Escuela 

Profesional Arquitectura 

Arq. Mg. Miguel 

Ángel Yépez Peña 

3 Integrante: especialidad 

Estructuras y Sanitarias 

Ingeniero 

Civil 

Director de Producción 

Bienes y Servicios 

Ing. Edson Julio 

Salas Fortón 
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4 Integrante: especialidad 

de Comunicaciones y 

Cableado estructurado. 

Ingeniero de 

Sistemas 

Jefe de Unidad de 

Desarrollo y Proyectos 

Informáticos UAC. 

Ing. Vidal Saire 

Navarrete 

5 Integrante: especialidad 

de Eléctricas 

Ingeniero 

Electricista 

Consultor externo Ing. Jafet Delgado 

Valdeiglesias 

6 Integrante: especialidad 

de Mecánicas 

Ingeniero 

Mecánico 

Consultor externo Ing. Homero Quispe 

Gibaja 

7 Integrante: Equipamiento 

y Mobiliario 

Arquitecto Supervisor de 

Mantenimiento UAC 

Arq. Luis Ángel 

Limachi Challco 

8 Integrante: Asesor Ingeniero 

Civil 

Jefe Oficina de 

Infraestructura y Obras 

Ing. Vladimir Portillo 

Arohuanca 

9 Supervisor de Obra: 

Asesor 

Ingeniero 

Civil 

Supervisor UAC Ing. Raúl Tupa Béjar 

 

DISPONER el pago a los consultores externos y de los especialistas por los servicios 

prestados, los mismos que se afectará a la Actividad 21723 del POI 2022-UAC de la Oficina 

de Infraestructura y Obras “Construcción del Auditorio de la Filial Quillabamba-Recepción 

de Obra”, conforme los montos detallados a continuación: 

 
 N° Integrantes/especialidad Nombres y apellidos Condición Incentivo/ 

remuneración 

1 Presidente CD. Alhi Jordán Herrera 

Osorio 

Trabajador de 

la UAC 

S/ 1,600.00 

2 Integrante: especialidad 

Arquitectura 

Arq. Mg. Miguel Ángel 

Yépez Peña 

Trabajador de 

la UAC 

S/ 1,500.00 

3 Integrante: especialidad 

Estructuras y Sanitarias 

Ing. Edson Julio Salas Fortón Trabajador de 

la UAC 

S/ 1,500.00 

4 Integrante: especialidad de 

Comunicaciones y 

Cableado estructurado. 

Ing. Vidal Saire Navarrete Trabajador de 

la UAC 

S/ 1,500.00 

5 Integrante: especialidad de 

Eléctricas 

Ing. Jafet Delgado 

Valdeiglesias 

Consultor 

externo 

S/ 2,000.00 

6 Integrante: especialidad de 

Mecánicas 

Ing. Homero Quispe Gibaja Consultor 

externo 

S/ 1,500.00 

 

 

4. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA 

Oficio N° 200-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

  

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en todos sus 

extremos el contenido de la Resolución N° 287-2022-FCSa-UAC de fecha 28 de febrero de 

2022; por consiguiente, aprobar la reconformación del Comité de Calidad de la Escuela 

Profesional de Psicología de la Facultad de Ciencias de Salud de la Universidad Andina del 

Cusco, en mérito a los considerandos que sustentan la presente Resolución y conforme se 

detalla a continuación: 
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Presidenta:  

Directora de Escuela Profesional  Dra. Ysabel Masías Ynocencio 

 

Integrantes: 

Docente ordinario:              Dr. Guido Américo Torres Castillo 

Docentes contratados:              Dr. Gareth Del Castillo Estrada  

 Mtra. Dina Lizbeth Aparicio Jurado  

 Ps. Katherine Calderón Córdova 

 Ps. Roberto Serapio Mejía Rodríguez  

 Mtra. María Liliana Peña Farfán 

Personal administrativo:  Sra. Nury Ingrid Miranda Bragagnini 

Representante de estudiantes:             Est. Oswaldo Sardón Morvelí 

Graduados:               Ps. Azucena de María Arredondo Pérez  

                  Ps. Karina Lisbet Castillo Callahui 

Representantes de grupos de interés:       Ps. Jhonatan Vargas Guzmán 

       (Especialista de Convivencia Escolar UGEL 

       Cusco - Representante de grupos de interés) 

Ps. Javier Gonzalo Guevara Candia (Jefe del Área de 

Psicología del Establecimiento Penitenciario Cusco 

Varones – INPE - Representante de grupos de 

interés) 

 

5. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 

HUMANA 

Oficio N° 205-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR la Resolución N° 286-

2022-FCSa-UAC de fecha 28 de febrero de 2022, con la que se reconforma el Comité de 

Calidad de la Escuela Profesional de Medicina Humana de la Facultad de Ciencias de la Salud 

de la Universidad Andina del Cusco, para el ejercicio académico y administrativo del año 

2022, en mérito a los considerandos que sustentan la presente Resolución y conforme se detalla 

a continuación: 

 
CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS 

 

PRESIDENTE: 

 

DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL  Mg.  Carlos Alberto Virto Concha 

 

INTEGRANTES: 

 

DOCENTES ORDINARIZADOS 

 

 

Mg. Cristabel Nilda Rivas Achahui 

Dr. William Senen Sarmiento Herrera. 

Mg. Ricardo Sánchez Garrafa 

Dra. Herminia Naveda Cahuana 

Méd. Renán Ramírez Vargas 
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DOCENTES CONTRATADOS  

 

Méd. Walter Justo Vignatti Valencia 

Mtro. Judith Clementina Zeballos Coca 

Mg. Erika Sofia Pérez Velez 

Mg. Miluska Frisancho Camero 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO  Sra. Kelly Aguilar Jaliri 

Sra. Carmen Farfán Rodríguez 

 

REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES Est. Renzo José La Torre Castro. 

GRADUADOS 

 

Méd. Elvin César Bravo Delgado 

Méd. Ángel Johnatan Zúniga Jara 

 

REPRESENTANTES DE GRUPOS DE 

INTERÉS 

 

 

Dr. Ramiro Hermoza Rosell 

(Consejo Regional VI – Cusco) 

 

Dr. Julio César Espinoza La Torre 

(Director ESSALUD Cusco) 

 

Dr. José Pinares Valencia 

(Director del Hospital Regional Cusco) 

 

Dr. Abel Paucarmaita Tacuri 

(Director del Hospital Antonio Lorena) 

 

 

6. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

ESTOMATOLOGÍA 

Oficio N° 206-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en todos sus extremos 

el contenido de la Resolución N° 288-2022-FCSa-UAC de fecha 28 de febrero de 2022, por 

consiguiente, aprobar la reconformación del Comité de Calidad de la Escuela Profesional de 

Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Andina del Cusco, en 

mérito a los considerados que sustentan la presente Resolución y conforme se detalla a 

continuación: 

 

Presidenta: 

Directora de Escuela Profesional:   MTRA. VALERY KIMIYO GAMERO 

HUARCAYA 

Integrantes: 

 

Docentes ordinarios: MGT. EDUARDO JOSE LONGA RAMOS  

MGT. CARLOS MAXIMO TAMAYO 

VARGAS 

MTRO. EDGARDO GUILLERMO 

RIVERA MEDINA 
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Docentes contratados: MGT. RUDYARD JESUS URBIOLA 

CAMACHO  

       MGT. JORGE LUIS QUISPE CHAUCA 

MGT. ROCIO CABRERA CUENTAS  

MGT. ERIKA ELEANA CORZO PALOMO 

MSTRA. MECHA NOHELIA CORNEJO 

PUMACCAHUA 

MGT. VADINHA YOLANDA CORTEZ 

PEÑA 

 

Personal administrativo:  BACH. BETSI GIANELLA MEJIA 

CHACON  

LIC. CARMELA MONTESINOS 

VALENCIA 

 

Representante de estudiantes:  MARCELO ALEJANDRO ORTIZ 

QUINTANILLA 

 

Graduadas:  CD. VIOLETA NORA MEJIA VILLEGAS 

CD. CLORINDA CALLO CATUNTA 

 

Representantes de grupos de interés:  CD. VLADIMIR KRISTIAM OBLITAS 

CUBA (REPRESENTANTE DE GRUPOS 

DE INTERÉS – COLEGIO 

ODONTOLOGICO REGION CUSCO)  

CD. YERTY MORA OLAVE 

(REPRESENTANTE DE GRUPOS DE 

INTERES –   MINSA CUSCO. 

 

 

7. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE 

SISTEMAS.  

Oficio N° 203-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR la Resolución N° 

001-2022-CFIA-UAC de fecha 1 de marzo de 2022, con la que se reconforma el Comité de 

Calidad de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura de la Universidad Andina del Cusco, siendo el periodo de vigencia del Comité 

de un año a partir de la fecha de emisión de la Resolución antes citada, es decir 1 de marzo 

de 2022, debiendo sustituirse cualquier designación anterior con la Resolución N° 001-2022-

CFIA-UAC, conforme se detalla a continuación: 
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CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS 

 

PRESIDENTE:  

DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL 

 

 

DR. LORNEL ANTONIO RIVAS MAGO 

   

INTEGRANTES: 

 

DIRECTORA DE DEPARTAMENTO 

ACADÉMICO  

MG. ARIADNA PALOMINO 

CAHUAYA 

DOCENTES 

 

ING. MARÍA ISABEL ACURIO 

GUTIÉRREZ 

ING. HUGO ESPETIA HUAMANGA 

MTRO.  LUIS ALBERTO SOTA 

ORELLANA 

ING. IVAN MOLERO DELGADO 

MG. HARRY YEISON GONZALES 

CONDORI 

PERSONAL ADMINISTRATIVO  CPC. JACQUELINE GERALDINE 

CALSIN HUMPIRI 

ESTUDIANTE 

 

 

SRTA. ANDREA CAMILA 

SOTOMAYOR PINO- CÓDIGO 

017201510I 

GRADUADAS 

 

 

ING. OLENKA INGRID VELARDE 

VARGAS 

ING. SHEILA GABRIELA GUTIERREZ 

CAYO 

REPRESENTANTES DE GRUPOS DE 

INTERÉS 

 

 

ING. DARIO EDUARDO LEÓN 

MONTOYA 

BACH. CARLOS FRANKBEL 

SCHIAVONNE HURTADO 

 

8. SOLICITA APROBACIÓN DE CUADRO DE DOCENTES CAPACITADORES 

TÉCNICO-PEDAGÓGICOS POR DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS Y 

FILIALES SEMESTRE ACADÉMICO 2022-I. 

Oficio N° 216-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

     

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad APROBAR el Cuadro de Docentes 

Capacitadores Técnico Pedagógico por Departamentos Académicos y Filiales para el Semestre 

Académico 2022-I de la Universidad Andina del Cusco, de acuerdo al detalle siguiente: 

 

CUADRO DE INSTRUCTORES Y CAPACITADORES TÉCNICO-PEDAGÓGICOS 

SEMESTRE ACADÉMICO 2022-I: 

 
GESTORES DEL ÁREA ACADÉMICA Y 

TECNOLÓGICA DE LA UAC 

1. Lic. LOURDES MARLENI LIMA VALDIVIA – Directora de Desarrollo Académico 
2. Ing. MARIA ISABEL ACURIO GUTIERREZ – Directora de Tecnologías de Información 

3. Mg. MONICA MARCA AIMA – Directora de Servicios Académicos 
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

4. SRTA. JENNY S. FLOREZ CHOQUEHUANCA – Secretaria de la Dirección de Desarrollo 

Académico. 

 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

INSTRUCTORA 

DE EDUCACIÓN 

VIRTUAL Y A 

DISTANCIA 

DEPARTAMENTOS 

ACADÉMICOS 

CAPACITADORES TÉCNICOS Y 

PEDAGÓGICOS DEL AULA 

VIRTUAL 

 

ING. MARÍA 

YORNET CUBA 

DEL CASTILLO 
DDA 
(Dpto. Acad. Ing. de 
Sistemas) 

1. ADMINISTRACIÓN (ANI, 

MK, FI) 

1. MG. ALEJANDRO VLADIMIR 
DELGADO CAMACHO 

2. Mg. LUZBY JANET 
CASTAÑEDA SORIA 

2. CONTABILIDAD 
3. MG. ESTELA QUISPE RAMOS 
4. MG. ABEL TRESIERRA 

PANTIGOZO 

3. ECONOMÍA 5. MG. KUKULY NEMESIA BACA 

ARRIOLA 

FACULTAD DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA 

INSTRUCTOR DE 

EDUCACIÓN 

VIRTUAL Y A 

DISTANCIA 

 

DEPARTAMENTOS 

     ACADÉMICOS 

CAPACITADORES TÉCNICOS Y 

PEDAGÓGICOS DEL AULA 

VIRTUAL 

 

 

 

 

ING. ADRIEL 

RAMÍREZ 

VARGAS DDA 
(Dpto. Acad. Ing. de 
Sistemas) 

4. INGENIERÍA CIVIL 
6. ING. JOSE LUIS RIOS RABELO 
7. ING. KILDARE JUSSETY ASCUE 

ESCALANTE 

5. ARQUITECTURA 
8. MG. ARQ. SCHEREZADE HADIT 

MUÑOZ AVENDAÑO 
9. MG. ARQ. CARLOS ALBERTO 

CASAPINO ESPINOZA 

6. INGENIERÍA 

INDUSTRIAL 

10. MG. ING. SARA CABRERA 
MARQUEZ 

11. MG. ING. JESÚS RAÚL BLANCO 
VELASCO 

7. ING. AMBIENTAL 
12. ING. TEODORO HUARHUA 

CHIPANI 
13. MG. ING. KAREN MELISSA 

GARCES PORRAS 

8. INGENIERÍA DE 

SISTEMAS 

14. MTRA. ING. YESSENIA BERNALES 
GUZMAN 

15. MTRA. ING. VIVIAN LUZ DE LA 
VEGA BELLIDO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

INSTRUCTORA 

DE EDUCACIÓN 

VIRTUAL Y A 

DISTANCIA 

    DEPARTAMENTOS 

ACADÉMICOS 

CAPACITADORES TÉCNICOS Y 

PEDAGÓGICOS DEL AULA 

VIRTUAL 

 

 

 

 

9. ESTOMATOLOGÍA 
16. MG. CD. ERIKA ELEANA CORZO 

PALOMO 
17. MTRA. CD. NANCY ELIZABETH 

UCAÑANI ASCUE 
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MTRA. ING. 

YESSENIA 

BERNALES 

GUZMÁN 
(Dpto. Acad. Ing. de 
Sistemas) 

10. OBSTETRICIA Y 

ENFERMERÍA 

 

18. ING. JAVIER MOREANO 

CÓRDOVA 

 

 

11. MEDICINA 

HUMANA 

(Tecnología Médica) 

19. MTRA. BLGA. MILUSKA 
FRISANCHO CAMERO 

20. MG. NINOSKA ROZAS PALMA 
21. MG. ERIKA PEREZ VELEZ 
22. LIC. TM. CARLOS REYNA ALFARO 
23. LIC. TM. CRISTINA ALVAREZ 

RIOS 
24. MG. PAUL ESPINOZA NIZAMA 

 

12. PSICOLOGÍA 

25. MG. PS. LUIS FERNANDO GAMIO 
GONZALES 

26. DR. PS. GARETH DEL CASTILLO 
ESTRADA 

27. MTRA. DINA LIZBETH APARICIO 
JURADO 

28. PS.KATHERINE CALDERÓN 
CÓRDOVA 

 

FACULTAD DE CIENCIAS Y 

HUMANIDADES 
INSTRUCTORA 

DE EDUCACIÓN 

VIRTUAL Y A 

DISTANCIA 

DEPARTAMENTOS 

ACADÉMICOS 

CAPACITADORES TÉCNICOS Y 

PEDAGÓGICOS DEL AULA 

VIRTUAL 

 

 

 

 

MG. ING. 

VIVIAN LUZ DE 

LA VEGA 

BELLIDO 
(Dpto. Acad. Ing. 
de Sistemas) 

 

 

13. MATEMÁTICA, 

FÍSICA QUÍMICA Y 

ESTADÍSTICA 

29. LIC. JESSICA ELIZABETH 
CHALCO SUAREZ 

30. LIC. NESTOR RODRIGO 
LOAYZA ROJAS 

31. MTRO. LIC. GILBERT ALBERTO 
MONZÓN DÍAZ 

32. MTRA. QUIM. CARMEN ROSA 
HUALLPAMAITA PONCE 

33. FIS. ROLANDO LOZANO CUSI 
34. MG. GEORGINA CRUZ QUIN 
35. MG.JESSIKA CORAHUA 

ORDOÑEZ 

14. HUMANIDADES Y 

EDUCACIÓN 

36. LIC. MIRIAN DURAND 
GONZALES 

37. DRA. LIC. HAYDEE QUISPE 
BERRIOS 

38. DRA. MARLENI VALENCIA 
VERIA 

15. TURISMO 39. MG. LIC. YOHNY LUZ 

      MARTINEZ TRUJILLO          

FACULTAD DE DERECHO 

INSTRUCTOR DE 

EDUCACIÓN 

VIRTUAL Y A 

DISTANCIA 

  DEPARTAMENTOS 

ACADÉMICOS 

CAPACITADORES TÉCNICOS Y 

PEDAGÓGICOS DEL AULA 

VIRTUAL 

Mtro. Ing. FELIX 

ENRIQUE 

HUAMÁN 

 

16. DERECHO 
40. MTRA. ABG. JUDITH PONCE DE 

LEON CORONADO 
41. MTRA. ABG. YESENIA QUISPE 
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ATAULLUCO 
DDA 
(Dpto. Acad. Ing. 
de Sistemas) 

AYALA 
42. DR. ABG. ALAN FELIPE 

SALAZAR MUJICA 

FILIAL SICUANI 

INSTRUCTORA DE EDUCACIÓN VIRTUAL Y A 

DISTANCIA 

CAPACITADORES TÉCNICOS Y 

PEDAGÓGICOS DEL AULA 

VIRTUAL 

ING. MARÍA YORNET CUBA 

DEL CASTILLO DDA (Dpto. 

Acad. Ing. de Sistemas) 

43. CPC. GLEYZI MANRIQUE 
FLOREZ 

44. MG. ING. EDWIN JULIO CORA 
SALAS 

45. CPC. ROSA HURTADO VARGAS 

FILIAL QUILLABAMBA 

INSTRUCTOR DE EDUCACIÓN VIRTUAL Y A 

DISTANCIA 

CAPACITADORES TÉCNICOS Y 

PEDAGÓGICOS DEL AULA 

VIRTUAL 

ING. ADRIEL RAMIREZ 

VARGAS DDA (Dpto. Acad. 

Ing. de Sistemas) 

46. ING. ERIK BORIS GARCIA 
RODRIGUEZ 

47. DR. CARLOS ALBERTO 
VALENCIA MARTINEZ 

48. MG. ROCIO HUAYCOCHEA 
ESQUIVEL 

FILIAL PUERTO 

MALDONADO 

INSTRUCTOR DE EDUCACIÓN VIRTUAL Y A 

DISTANCIA 

CAPACITADORES TÉCNICOS Y 

PEDAGÓGICOS DEL AULA 

VIRTUAL 

MTRO. ING. FÉLIX ENRIQUE 

HUAMÁN ATAULLUCO DDA 

(Dpto. Acad. Ing. de Sistemas) 

49. MG. CPC. FRANKLIN JARA 
RODRIGUEZ 

50. MTRO. ABG. MIGUEL ÁNGEL 
PUMA SACSI 

ESCUELA DE POSGRADO 
INSTRUCTORES DE EDUCACIÓN 

VIRTUAL Y A DISTANCIA 

- ING. MARÍA YORNET CUBA DEL CASTILLO DDA (Dpto. Acad. Ing. de 
Sistemas) 

- ING. ADRIEL RAMIREZ VARGAS DDA (Dpto. Acad. Ing. de Sistemas) 
- MTRO. ING. FÉLIX ENRIQUE HUAMÁN ATAULLUCO DDA (Dpto. 

Acad. Ing. de Sistemas) 

 

9. EMISIÓN DE RESOLUCIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OPINIÓN LEGAL 

SOBRE ESTUDIANTES QUE SE MATRICULARON SIN CUMPLIR EL PERÍODO 

DE SEPARACIÓN TEMPORAL Y APROBARON ASIGNATURAS TRICADAS. 

Oficio N° 209-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad DISPONER el cumplimiento de la 

sanción interpuesta mediante Resolución N° 020-R-2021-UAc de fecha 5 de febrero de 2021 

a los 5 estudiantes que no cumplieron dicha sanción y se matricularon por error técnico en el 

sistema ERP University, los cuales se detallan a continuación: 
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NOMBRES Y APELLIDOS CÓDIGO ESCUELA 

PROFESIONAL 

ERNESTO ALONZO GARCIA 

APARICIO 

011200231D INGENIERÍA 

CIVIL 

MAXSHUEL WILBERT 

MENDOZA ESENARRO 

011300209K ESTOMATOLOGÍA 

FRANS WILLIAMS BELLO 

ARAMBURU 

016200142G ARQUITECTURA 

DENILZON RIVALDO 

RIMACHI PAREDES 

017101971D INGENIERÍA 

AMBIENTAL 

MARCO ANTONIO 

FERNANDEZ PARI 

018100621I ARQUITECTURA 

 

Debiendo, por tanto, los estudiantes que aprobaron y dispensaron continuar suspendidos 

hasta cumplir el periodo de un año académico, es decir, 02 semestres académicos. 

 

Asimismo, disponen el cumplimiento de acciones sugeridas por Asesoría Jurídica, conforme 

se detalla a continuación: 

 

Para el caso de los estudiantes que aprobaron, en el Semestre 2021-II, SE DEBEN 

CONSERVAR Y DAR POR VÁLIDOS LOS REGISTROS DE NOTAS CONFORME SE 

CONSIGNARON EN EL SISTEMA ERP UNIVERSITY y exonerar de los pagos en 

cumplimiento con el artículo 102 de la Ley 30220 y retornen de manera regular al semestre 

2022-II. 

 

Para el caso de los estudiantes que dispensaron, como existe registro de su matrícula, deben 

continuar suspendidos hasta completar el año académico para que, concluido el periodo de 

separación de un año, retornen a matricularse en el curso que desaprobaron por tres veces. 

  

10. SOLICITA APROBACIÓN DE LA DIRECTIVA DE CONFORMACIÓN DE LOS 

COMITÉS DE CALIDAD DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES Y FUNCIONES 

DE COMITÉS DE ACREDITACIÓN DE LAS FACULTADES Y COMITÉS DE 

CALIDAD DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD 

ANDINA DEL CUSCO.  

Oficio N° 214-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad DEJAR SIN EFECTO a partir de 

la fecha la Resolución Nº 192-CU-2021-UAC de fecha 3 de mayo de 2021 mediante la cual 

se resolvió aprobar las funciones de los Comités de Calidad de las Escuelas Profesionales y 

Comités de Acreditación de las Facultades de la Universidad Andina del Cusco, (…). 

 

APROBAR la “Directiva de Conformación de los Comités de Calidad de las Escuelas 

Profesionales y funciones de Comités de Acreditación de las Facultades y Comités de 

Calidad de las Escuelas Profesionales de la Universidad Andina del Cusco”, cuyo texto 

íntegro forma parte en archivo.  
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11. ELEVA SOLICITUD DE REEMPLAZO DE LA COORDINADORA DE CALIDAD 

ACADÉMICA DE PRE Y POSGRADO DE LA DIRECCIÓN DE CALIDAD 

ACADÉMICA Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 

Oficio N° 232-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad DEJAR SIN EFECTO con eficacia 

anticipada al  07 de marzo de 2022, en parte la Resolución N° 662-CU-2021-UAC de fecha 

23 de diciembre de 2021, en el extremo que corresponde a la designación como Coordinador 

de Calidad Académica de Pre y Posgrado a la Mtra. Luz Guisell Aedo Vega Centeno, 

debiéndose designar con eficacia anticipada al 8 de marzo de 2022 hasta la finalización del 

Semestre Académico 2022-I al Mg. Bruno García Leiva, como Coordinador (E) de Calidad 

Académica de Pre y Posgrado de la Dirección de Calidad Académica y Acreditación 

Universitaria de la UAC, profesional que cuenta con contrato a tiempo completo y cuya 

encargatura  desarrollará como labor no lectiva del tiempo completo asignado. 

  

12. SOLICITA RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO.  

Oficio N° 234-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RECTIFICAR la Resolución N° 

077-CU-2022-UAC de fecha 14 de febrero de 2022 en su primera parte resolutiva: 

DICE:  

APROBAR la conclusión del semestre académico 2020-I de las Segundas Especialidades de 

la Escuela Profesional de Estomatología de la Universidad Andina del Cusco, debiendo 

previamente retomar las actividades suspendidas mediante Resolución N° 137-CU-2020-

UAC de fecha 04 de mayo 2020, por tanto, los matriculados en el semestre académico 2020-

I, no deberán pagar el concepto de matrícula ni reinicio de estudios. 

DEBE DECIR: 

1. Ampliar el cronograma del Plan de Trabajo aprobado para las Segundas Especialidades 

correspondiente al Semestre 2022-1, considerando que, solo los estudiantes matriculados 

y que registran nota en el Semestre 2020-1, están exonerados del pago de matrícula.  

2. En el cronograma académico de pagos debe considerarse que el número de pensiones a 

pagar no disminuye, si no que de acuerdo con el número de créditos matriculados se debe 

recalcular el monto de pensiones a pagar por cada estudiante.  

3. Por otro lado, de acuerdo con las directivas anteriormente dictadas por la autoridad, la 

ejecución de esta resolución debe autorizarse de manera excepcional, puesto que los 

calendarios de la Segunda Especialidad deben coincidir con los de pregrado de manera 

que no se altere el aparato académico-administrativo.  

4. La ejecución de la Resolución debe llevarse a cabo en estricta coordinación con las 

unidades involucradas.       

 

13. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES. 

Oficio N° 238-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 
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Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR la Resolución N° 

0126-2022-CF-FCEAC-UAC de fecha 1 de marzo de 2022, con la que se reconforma el 

Comité de Calidad de la Escuela Profesional de Administración de Negocios Internacionales 

de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables de la Universidad Andina 

del Cusco, para el periodo 2022, debiendo sustituirse cualquier designación con el presente 

acto administrativo y conforme se detalla a continuación: 

 
CARGOS  NOMBRES Y APELLIDOS 

 

PRESIDENTA: 

DIRECTORA DE LA ESCUELA PROFESIONAL 

 

Mg. Susi Alviz Pazos 

  

 

INTEGRANTES: 

 

 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO  Dr. Hernando Gonzales Abrill 

 

DOCENTE ORDINARIZADO Dr. Raimundo Espinoza Sánchez 

 

DOCENTES CONTRATADOS E INVITADOS 

 

CONTRATADOS 

 

Mg. Eddy Vizcarra Mejía 

Lic. María del Carmen León Casafranca 

Lic. Haydee León Núñez 

 

INVITADOS 

Mg. Waldo Alex Pando Diaz 

Mg. Angela Cornejo Rojas 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO  Srta. Arlin Kimberly Ugarte Huamán 

 

REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES 

 

 

Srta. Gabriela Milagros Cuchuyrumi 

Mamani  

Código: 018200645G 

Semestre que está cursando: Séptimo 

Teléfono: 992720932 

Correo: 018200645G@uandina.edu.pe 

 

EGRESADOS 

 

 

Srta. Shonny Sharon Pinares Gutiérrez  

Código: 016101215F 

Teléfono: 986691911 

Correo: 016101215F@uandina.edu.pe 

 

Srta. Auki Rodolfo Cayo Moreano  

Código: 015300206H 

Teléfono: 964094257 

Correo: 015300206H@uandina.edu.pe 

 

mailto:018200645G@uandina.edu.pe
mailto:016101215F@uandina.edu.pe


 

pág. 15 
 

REPRESENTANTES DE GRUPOS DE 

INTERES 

 

 

Sr. Lucio Mamani Mamani 

Profesión: Empresario Exportador 

Institución a la que representa: Alpa 

Suri.S.A.C. 

Cargo que desempeña: Gerente General  

Teléfono: 958141955 

DNI: 01296789 

Correo: empresa.alpasuri@gmail.com 

 

Sr. José Florez Palomino 

Profesión: Empresario Exportador 

Institución a la que representa: 

Cooperativa Agraria Cafetalera Alto 

Urubamba  

Cargo que desempeña: Gerente General  

Teléfono: 944257022 

Correo: pepe.fp@hotmail.com 

 

 

14. SOLICITA AUTORIZACIÓN DE APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

Oficio N° 107-2022-VRIN-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en todos sus extremos 

el Decreto N° 05-2022-DGI-UAC de fecha 4 de marzo de 2022 y, por consiguiente, autorizar 

la aprobación e inscripción del proyecto de investigación titulado: “SITUACIÓN ACTUAL 

DE LOS SISTEMAS DE ALERTA TEMPRANA SAT DENTRO DE LA REGIÓN CUSCO, 

2022” presentado por: 

 

Responsable de la Investigación: 

Dra. Ing. Shaili Julie Cavero Pacheco 

 

Co-Investigadores: 

Mgt. Ing. William Mendoza Huaman 

Dr. Ing. Felio Calderón La Torre 

Mgt. Ing. Felipe Apaza Canaza 

 

15. SOLICITA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE PARA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEL CÍRCULO DE INVESTIGACIÓN 

MULTIDISCIPLINARIO “SOCIEDAD DE DEBATE – UAC”. 

Oficio N° 091-2022-VRIN-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad APROBAR la creación y autorizar 

el funcionamiento del Círculo Investigación Multidisciplinario “SOCIEDAD DE DEBATE-

UAC”, cuyo ASESOR es el: 

 

- Ing, Alain Elvis Alanoca Aragón 

 

mailto:empresa.alpasuri@gmail.com
mailto:pepe.fp@hotmail.com
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Y, los estudiantes de la Junta Directiva: 

- Est. Hans Anthony Quispe Jaimes   PRESIDENTE 

- Est. Daniela Nayeli Ibarra Mamani   SECRETARIA   

- Est. Feyman Miller Ortega Pastor   TESORERO  

 

16. SOLICITA RATIFICACION DE RESOLUCIÓN No 004-2022-VRIN-UAC. QUE 

APRUEBA LA PUBLICACIÓN DEL LIBRO TITULADO: “CALCA. HISTORIA, 

ARTE Y TRADICIÓN”, DEL AUTOR SR. MANUEL GIBAJA GONZALES. 

Oficio N° 109-2022-VRIN-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en todos sus extremos 

el contenido de la Resolución N° 004-2022-VRIN-UAC de fecha 13 de marzo de 2022, por 

consiguiente, aprobar la publicación del libro titulado: “CALCA. HISTORIA, ARTE Y 

TRADICIÓN”, del autor Sr. Manuel Gibaja Gonzales. 

 

17. SOLICITA RATIFICACION DE RESOLUCIÓN N° 005-2022-VRIN-UAC- QUE 

APRUEBA LA PUBLICACIÓN  DEL LIBRO TITULADO: “MAMÁ

 BLANCA. ¡CUÉNTAME UN CUENTO!”, DE LA AUTORA SRA. BLANCA 

ZERECEDA DE CHARA. 

Oficio N° 110-2022-VRIN-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR la Resolución N°005-

2022-VRIN-UAC de fecha 13 de marzo de 2022 y, por consiguiente, aprueban la publicación 

del libro titulado: “MAMÁ BLANCA. ¡CUÉNTAME UN CUENTO!”, de la autora Sra. 

Blanca Zereceda de Chara. 

   

18. SOLICITA RATIFICACIÓN DE ELECCIÓN DE LA DIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE OBSTETRICIA Y ENFERMERÍA. 

Oficio No 238- 2022-FCSa-UAC. 

     

 Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad DAR POR CONCLUIDO al 6 de 

marzo de 2022 la designación en el cargo de Directora de Departamento Académico de 

Obstetricia y Enfermería a la Dra. Rosario Isabel Soto Bringas, agradeciéndole a nombre de 

la Universidad Andina del Cusco por los servicios prestados en el desempeño de la labor 

encomendada. RATIFICAR la elección de la Dra. ELIZABETT MERY CUBA AMBIA, 

docente ordinario en la categoría principal a tiempo completo, como Directora del 

Departamento Académico de Obstetricia y Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud 

de la Universidad Andina del Cusco, cuya función ejercerá con eficacia anticipada a partir del 

7 de marzo de 2022 y, por el período señalado en el literal p) del Artículo 20° del Estatuto 

Universitario. 

    

19. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 321-2022-FCSA-UAC Y SU 

RECTIFICATORIA. 

Oficio No 244- 2022-FCSa-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR la Resolución N°321-
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2022-FCSa-UAC de fecha 1 de marzo de 2022 y su rectificatoria efectuada mediante 

Resolución N° 353-2022-FCSa-UAC de fecha 7 de marzo de 2022 a través de la cual  la 

Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, propone entre otros la encargatura de la 

Coordinación del Sistema Institucional de Tutorías y Atención Psicopedagógica de la Facultad 

de Ciencias de la Salud de la Universidad Andina del Cusco a la Mtra. Judith Clementina 

Zeballos Coca, docente contratada del Departamento Académico de Medicina Humana,  a 

partir del 1 de marzo de 2022 hasta la conclusión del  Semestre Académico 2022-I. DEJAR 

SIN EFECTO a partir del 28 de febrero de 2021, la Resolución N° 056-CU-2022-UAC de 

fecha 14 de febrero de 2022, que ratifica la Resolución N°2285-2021-FCSa-UAC de fecha 27 

de diciembre de 2021. 

 

20. APROBACIÓN DE EXPEDIENTES DE GRADOS Y TÍTULOS. 

 

 Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad APROBAR los expedientes de 

grados y títulos de las diferentes Escuelas Profesionales y Escuela de Posgrado de la 

Universidad Andina del Cusco. 

 

 

OFICIO N° 196-2022-VRAC(COVID-19)- UAC. 

 

EXPEDIENTE DE BACHILLERATO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 POLO Y LA BORDA YEPEZ YURHENS DERECHO 

 

EXPEDIENTE DE TITULO PROFESIONAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 ZEVALLOS PINTO TANIA MILUSCA DERECHO 

 

 

OFICIO N° 220-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 

 

EXPEDIENTES DE TITULO PROFESIONAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 FLOREZ GALLEGOS GERMANIA PSICOLOGIA 

2 CARDENAS CARCAMO WILMAR JOSE WERNER ESTOMATOLOGIA 

3 VALENCIA ZEVALLOS MARY CLAUDIA PSICOLOGIA 

4 RUFASTO BUSTOS ROMINA CRISTABEL PSICOLOGIA 

5 ARIZABAL NINA YESENIA ENFERMERIA 

6 BACA QUISPE SOLEDAD OBSTETRICIA 

7 ACUÑA MERCADO DENNIS EDWARD ESTOMATOLOGIA 
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EXPEDIENTES DE BACHILLERATO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 POBLETE PALOMINO MARIA DEL PILAR ENFERMERIA 

 

 

OFICIO N° 222-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 

 

EXPEDIENTES DE TITULO PROFESIONAL 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 ANGLES PEREZ JONATAN ADMINISTRACION 

2 ORELLANA ANAYA THALIA MONICA ADMINISTRACION 

3 TTITO VILLANUEVA ARAZELY LINDZY ADMINISTRACION 

4 ROQUE MAMANI ZAIDA ADMINISTRACION 

5 TINTAYA ROJAS LUCIA ADMINISTRACION 

6 HUAYLLA ROJAS YENNI KATHERIN ADMINISTRACION 

7 CHINCHERO MAMANI RUTH IDALIA ADMINISTRACION 

8 FIGUEROA SALAZAR JOEL NICK CONTABILIDAD 

9 VENEGAS SEQUEIROS BRIGGITTE MILAGROS CONTABILIDAD 

10 MUNIVE TERRAZAS MILAGROS CONTABILIDAD 

11 HERRERA ZANABRIA LEONOR CONTABILIDAD 

12 MANSILLA LANDAETA BRIGITTE MARYHORI CONTABILIDAD 

13 QUISPE PFOCCORI RUTH CONTABILIDAD 

14 ANDRADE SOLORZANO FRECIA YUREMA CONTABILIDAD 

15 ATA RAMOS ADOLFO CONTABILIDAD 

16 CHALCO SOLARES MARIBEL CONTABILIDAD 

17 LEON PAUCAR DIANA CONTABILIDAD 

18 CARBAJAL LIGAS ANGELA LIBERTAD CONTABILIDAD 

19 COAYLA CHACON JAZMIN LUCERO ECONOMIA 

20 ROSA VARGAS FRANK CRISTHIAN ECONOMIA 

21 GARCIA DAVALOS KAREM DANAE ECONOMIA 

22 PUMA CHOQUEMAQUI ELISBAN ECONOMIA 

23 VELARDE QUILLCA WALDIR HERNANDITO ECONOMIA 

24 CHOQUE ROLDAN MAEDY ECONOMIA 

25 PALOMINO PANCA GUIDO JEANPIERE ECONOMIA 
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OFICIO N° 225-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 

 

EXPEDIENTES DE BACHILLERATO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 MUÑOZ PUMACCAHUA SHEYLA YASMIN ADMINISTRACION 

2 CONCHA ARIZA NOE FABRICIO ADMINISTRACION 

3 YAULI QUISPE FREEDH BRAHANNY ADMINISTRACION 

4 APARICIO SARAVIA MAYRA LUCERO ADMINISTRACION 

5 MAR RAMIREZ JOHN FRANCISCO ADMINISTRACION 

6 ORTIZ PAUCAR MILENNE LUCIA ADMINISTRACION 

7 CASTILLA URRUCHI KAROL MELODY ADMINISTRACION 

8 CAHUANA CAMERO LEYDI LUZ ADMINISTRACION 

9 TAPIA TORRES LUCIANO SEBASTIAN ADMINISTRACION 

10 BAYRO SALAS CHRISTIAN MARCIAL ADMINISTRACION 

11 PRO CUELLAR ELVIS ADMINISTRACION 

12 GARCIA ARAGON LUIS ALBERTO ADMINISTRACION 

13 PARVINA ARAGON PHOL BRYAN ADMINISTRACION 

14 LEON SONCO GRACIELA ADMINISTRACION 

15 CONCHA CACERES ALEXANDER GONZALO ADMINISTRACION 

16 AVILES QUIÑONES PAOLA ANDREA ADMINISTRACION 

17 PEREZ VELAZCO CRISTIAN ADMINISTRACION 

18 AGUILAR QUISPE JOHANN ADMINISTRACION 

19 LIMA GALVAN ANNA SHEYLA ADMINISTRACION 

20 PAREDES PEDRAZA ARACELI VERENISSE ADMINISTRACION 

21 UGARTE CARRION JORGE GABINO ADMINISTRACION 

22 LEON CRUZ VALERIA ALEJANDRA ADMINISTRACION 

23 HUALLPAYUNCA SEGOVIA VIRNA AGUEDA ADMINISTRACION 

24 CRUZ DELGADO SAYHUA ABIMAEL ADMINISTRACION 

25 RIVAS CESPEDES SANDRA XIMENA ADMINISTRACION 

26 ZARATE MANGO ABIGAIL ANDREA ADMINISTRACION 

27 CRUZ LETONA ALICIA PAOLA ADMINISTRACION 

28 IBARRA VASQUEZ NAIR IMELDA ADMINISTRACION 

29 NIETO MUÑOZ DIANA ALEXANDRA ADMINISTRACION 

30 SIMONI ACURIO ALAN JOSUE ADMINISTRACION 
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31 HIDALGO CHACON PAULA LUCIA ADMINISTRACION 

32 QUISPE NUÑEZ JAZMIN HELEN ADMINISTRACION 

33 YUNGURI DURAND SADITH GABRIELA ADMINISTRACION 

34 SALAS CARLOS ROBERTO FRANCO ADMINISTRACION 

35 HUALLPAYUNCA ZERECEDA NANCY ADMINISTRACION 

36 MEZA ECHEGARAY CARLOS ALVARO ADMINISTRACION 

37 PARI SINCA YURI ADMINISTRACION 

38 LIZARME SALAS JOHEL ADMINISTRACION 

39 CANAL OQUENDO ROSA ESTHER ADMINISTRACION 

 

OFICIO N° 235-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 

 

EXPEDIENTES DE BACHILLERATO 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 CHARA CHOQUENAIRA NAYDA YESICA CONTABILIDAD 

2 ALAVE RAMOS CRISTIAN GERARDO CONTABILIDAD 

3 HUAMANI SANCHEZ LUCERO LLY CONTABILIDAD 

4 CHECYA AYMITUMA SONIA CONTABILIDAD 

5 ALARCON CALDERON DANIELA VICTORIA CONTABILIDAD 

6 AZURIN SICOS ZULY ISABEL CONTABILIDAD 

7 DOLMOS HIDALGO WINNY MARYORI CONTABILIDAD 

8 YUCA MAMANI CARMEN YANELA CONTABILIDAD 

9 CARAZAS MUÑIZ MAIRA LUCERO CONTABILIDAD 

10 RAMOS MUÑIZ EDDY WILLIAM CONTABILIDAD 

11 GUTIERREZ MONTALVO CAROLAY 

ANGELA 

CONTABILIDAD 

12 GUERREROS JIHUAÑA STEPHANIE CONTABILIDAD 

13 GOMEZ BUSTAMANTE GILDA MARIELA CONTABILIDAD 

14 QUISPE VILLANO YOMIRA CONTABILIDAD 

15 MARIN HUACASI CARLA ROXANA CONTABILIDAD 

16 FARFAN ZANES NATALY CONTABILIDAD 

17 ORTIZ CARLOS JEFFERSON CONTABILIDAD 

18 HUAMAN OVALLE CINTHIA CONTABILIDAD 

19 CCASA VELASQUEZ MAYTE YOLISABET CONTABILIDAD 

20 CUSI HUAMANI MONICA DEL PILAR CONTABILIDAD 

21 ORUE QUISPE JHONATAN CONTABILIDAD 

22 ZAMALLOA HUILLCA JUBEL CONTABILIDAD 
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23 PACCO LOVATON DAVID JESUS CONTABILIDAD 

24 QUISPE MAMANI CARMEN ROSA CONTABILIDAD 

25 PAZ GUERRA GIANELLA ALCIRA CONTABILIDAD 

26 GUTIERREZ PANDO ANABEL LEONORA CONTABILIDAD 

27 BELLOTA MENDOZA BRIGITTE CONTABILIDAD 

28 QUISPE USCAMAYTA AURIA CONTABILIDAD 

29 MELENDEZ SOLLASI ULISES CONTABILIDAD 

30 ZAMATA CARRION GRETELL LILIBETH CONTABILIDAD 

31 CCOA INCA MIREYA MADELEYNI CONTABILIDAD 

32 RAMOS CCORIMANYA LIZ YAKIRA CONTABILIDAD 

33 HUAMANTTUPA LEYVA MARIA IRENE CONTABILIDAD 

34 SALAZAR HANCCO SHIRLEY DANIELA CONTABILIDAD 

35 BAUTISTA CANO YULISA AMALY CONTABILIDAD 

36 DE LA CRUZ BENITO OMAR ESTEBAN ECONOMIA 

37 BACA LETONA YHISLENE BRICEDT ECONOMIA 

38 ALARCON TISOC GABRIELA ECONOMIA 

39 GARMENDIA SALAS DEANIRA ECONOMIA 

40 VALDEZ NINA JHOSEC ECONOMIA 

41 LUNA ACOSTUPA JHOEEL EDDYE ECONOMIA 

42 YAURI FLOREZ JORGE LUIS ECONOMIA 

43 RIVAS VILCAS ETTI AMELIA ECONOMIA 

44 TERAN GALINDO MIGUEL ANGEL ECONOMIA 

45 JARA CHOQUEHUANCA RODRIGO ECONOMIA 

46 BEJAR SANCHEZ TAMARA THAIZZ ECONOMIA 

47 HUAMANTALLA ESPEJO JORGE ECONOMIA 

48 OCON TORRES ROSMY MELINA ECONOMIA 

 

49 

 

QQUENAYA CORONEL MARIA DE LOS 

ANGELES 

ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 

 

50 

 

SANCHEZ PATILLA SHAMY KAROLAY 
ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 

 

51 

 

MAMANI PUMA YAMELI 
ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 

 

52 

 

AYME CUTIPA BLANCA 
ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 

 

53 

 

ZUNIGA CONDORI MARIA NELIDA 
ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 
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54 

 

RIMACHI UGARTE CLAUDIA VALERIA 
ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 

 

55 

 

MERMA LOPEZ GERALDINE ANTHUANE 
ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 

 

56 

 

FLORES BACA ARTURO 
ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 

 

57 

 

CHOQUEMAMANI TOROBEO GARY 
ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 

 

58 

 

BRAVO VILLAFUERTE SHIOMARA 

MILAGROS 

ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 

 

59 

 

CAMPOS ORTEGA LUIS SEBASTIAN 
ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 

 

60 

 

ANCCO VARGAS WINNIE EILEEN 
ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS INTERNACIONALES 

61 GALVEZ TEVES FRANZ ANTHONY MARKETING 

 

OFICIO N° 236-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 

 

EXPEDIENTES DE BACHILLERATO 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 DAVALOS BUENO NICOLE TRILCE INGENIERIA INDUSTRIAL 

2 CORPONA LACUTA JHON ELVIS INGENIERIA INDUSTRIAL 

3 VELASQUEZ LINARES PALOMA GABRIELA ARQUITECTURA 

4 CAMARGO INQUILTUPA RODRIGO 

ANTONIO 

ARQUITECTURA 

5 HUAMAN VILLA JHONATAN INGENIERIA AMBIENTAL 

6 QUIZA TOMAYCONZA ELIZABETH INGENIERIA CIVIL 

7 MONTALVO USCAMAITA ARACELI PAOLA 

CECILIA 

INGENIERIA AMBIENTAL 

8 PAUCAR FLORES DELINA INGENIERIA AMBIENTAL 

9 PALIZA AGUIRRE LUCERO INGENIERIA AMBIENTAL 

10 SOTA AGUERO FAVIO FERNANDO INGENIERIA INDUSTRIAL 

11 SUEROS FLORES MICHAEL GABRIEL INGENIERIA INDUSTRIAL 

12 YABAR CARDOSO FIORELA AZUCENA INGENIERIA AMBIENTAL 

13 HUARAYA ARELLANO BREADTH ENRIQUE INGENIERIA CIVIL 

14 ASCENCIO ABARCA JORDY JUAN INGENIERIA CIVIL 

15 VALENZUELA SALAZAR LUCERO PAOLA INGENIERIA INDUSTRIAL 
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16 CERVANTES CORDOVA INGRID CLAUDIA INGENIERIA INDUSTRIAL 

17 QUISPE PINTO JANNIVET CAROLINA INGENIERIA INDUSTRIAL 

18 CASAFRANCA TUESTA CESAR RENATO INGENIERIA INDUSTRIAL 

19 GUZMAN HUAMANI KEVIN MAYCOL INGENIERIA AMBIENTAL 

20 TURPO CCAHUATA INGRID MELANIE INGENIERIA INDUSTRIAL 

21 ACUÑA GUZMAN ASTRID SAMANTA INGENIERIA INDUSTRIAL 

22 URQUIZO OLARTE CLAUDIA ANDREA INGENIERIA CIVIL 

23 CABRERA DE LOS RIOS JESUS ALFREDO INGENIERIA CIVIL 

24 CANALES VALERIANO PERSEO 

WASHINGTON 

INGENIERIA CIVIL 

25 CORNEJO CUEVA CRISTOFER INGENIERIA CIVIL 

26 GUZMAN GALDOS MIHAIL ANTONY INGENIERIA INDUSTRIAL 

27 ALVAREZ ASTETE ANTHONY MARCELO INGENIERIA DE SISTEMAS 

28 JARA SALAZAR DICK BRIAN INGENIERIA CIVIL 

29 MENDOZA VILLALOBOS FREDY AMERICO INGENIERIA CIVIL 

30 OLIVARES GARCIA ANDRE INGENIERIA CIVIL 

31 DONAIRES LLOCLLE KAROL KONRAD ARQUITECTURA 

32 QUIÑONES LOAIZA RENZO RODRIGO INGENIERIA AMBIENTAL 

33 CHILLIHUANI CCORIMANYA NELLY AYDE ARQUITECTURA 

34 CAÑARI SEQUEIROS KEVIN BRAYAN INGENIERIA DE SISTEMAS 

35 PACCO QUISPE JULIO INGENIERIA CIVIL 

36 DELGADO DUEÑAS KATHERINE ARQUITECTURA 

37 PARRA CHALLCO JOSEPH RICARDO INGENIERIA CIVIL 

38 QUISPE SERRANO DELEDDA INGENIERIA CIVIL 

39 HUAMANI PEREZ LUIS ENRIQUE INGENIERIA AMBIENTAL 

40 MAQQUERHUA OJEDA KEVIN INGENIERIA INDUSTRIAL 

41 PRUDENCIO PAUCARMAYTA JEAN PHILLIPE INGENIERIA CIVIL 

42 CAYO MERMA ODALI PAMELA INGENIERIA CIVIL 

43 QUECAÑO LOPEZ ERIC HAMMER INGENIERIA CIVIL 

44 FERNANDEZ SILVA BRIGYTTE YAMILETH INGENIERIA CIVIL 

45 QUISPE RAMOS HORACIO INGENIERIA CIVIL 

46 MAMANI FERRO FANNY INGENIERIA CIVIL 

47 COAQUIRA HUILLCA ROMARIO INGENIERIA DE SISTEMAS 
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48 GODOY PAREJA SEBASTIAN ARQUITECTURA 

49 OBADA DELGADO CLAUDIA JIMENA INGENIERIA CIVIL 

50 MORALES OLAYUNCA WILMAR ANDRE INGENIERIA INDUSTRIAL 

51 NAYHUA SONCCO ALEXANDER INGENIERIA INDUSTRIAL 

52 CCOSCO HANCCO LUCY ALEXANDRA INGENIERIA DE SISTEMAS 

53 ARAUJO HUAMAN ADRIANA INGENIERIA CIVIL 

54 BARRETO SALAVALDEZ EMANUEL ARQUITECTURA 

55 DUEÑAS HUANCA ADDERLY INGENIERIA AMBIENTAL 

56 CORNEJO CUBA GABRIELA ARQUITECTURA 

57 HUAMAN MENDOZA CARIN MARIEL INGENIERIA CIVIL 

58 CALDERON HOLGADO ANTONY GABRIEL INGENIERIA AMBIENTAL 

59 ROMERO VILLEGAS MARTIN ENRIQUE INGENIERIA CIVIL 

60 CASANI MEDINA ROSA MARINA INGENIERIA CIVIL 

61 SAPILLADO APAZA LENIN ABRAHAM INGENIERIA CIVIL 

62 CASTRO ESTRADA MIGUEL ANGEL INGENIERIA INDUSTRIAL 

63 SICLLA PAUCAR LUIS ALBERTO INGENIERIA CIVIL 

64 DELGADO SORIA ESTRELLA XENA INGENIERIA CIVIL 

65 SOLANO SOLANO OMAR ANTONIO INGENIERIA CIVIL 

66 MENDOZA CHOQUEHUILLCA BENJI STEVEN INGENIERIA DE SISTEMAS 

67 SOTOMAYOR OROS AUGUSTO INGENIERIA CIVIL 

68 TUPAYACHI USCA GUILLERMO RENZO INGENIERIA CIVIL 

69 QUISPE QUISPE ROCIO AMPARO INGENIERIA CIVIL 

70 VARGAS BUSTINZA ROOSVELT ENRIQUE INGENIERIA DE SISTEMAS 

71 VARGAS PULIDO MARIA LUISA ARQUITECTURA 

72 UMERES LORAICO FRANZ HENRY INGENIERIA CIVIL 

73 MIRANDA JIMENEZ JASIARA JIMENA INGENIERIA AMBIENTAL 

74 VENERO FERRO LILIAN ANGIEE ARQUITECTURA 

75 QUISPE VARGAS ALEXANDRA INGENIERIA CIVIL 

76 VERA RIOS DEIVID JULBERTH INGENIERIA AMBIENTAL 

77 CHOQUENEIRA FARFAN SEBASTIAN 

EDMUNDO 

ARQUITECTURA 

78 VALDIVIA HUAMAN HUMBERTO INGENIERIA CIVIL 

79 DEL ALAMO AUCCA SOLANGE STEFANI INGENIERIA AMBIENTAL 
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80 MONZON GUTIERREZ ROSYSELA INGENIERIA AMBIENTAL 

81 PEREZ CHOQUENAIRA JEAN HAROL INGENIERIA AMBIENTAL 

82 ARANDA CHAIÑA SILVIA PATRICIA INGENIERIA AMBIENTAL 

83 CHAMPI FLORES ESTRELLA INGENIERIA AMBIENTAL 

84 CASTRO MACHACA NICOLE NAOMI INGENIERIA AMBIENTAL 

85 JUAREZ BALLON NOEMI MISHELLY ARQUITECTURA 

86 OLAVE SALAS RENZO DANILO ARQUITECTURA 

87 BARRIENTOS HANCO MAURICIO INGENIERIA AMBIENTAL 

88 CCALLO PALOMINO GABRIELA OMAIRA ARQUITECTURA 

89 ZUÑIGA MOLINA JOY JOSUE INGENIERIA CIVIL 

90 TACO HERRERA GWREN DARLYNI INGENIERIA CIVIL 

91 TERAN YUCRA DARENKA DIANA INGENIERIA AMBIENTAL 

92 RIOS YAÑAC SUNEM INGENIERIA CIVIL 

93 USCAMAYTA MAQQUE CARLOS ALBERTO ARQUITECTURA 

 

OFICIO N° 241-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
EXPEDIENTES DE TITULO PROFESIONAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 CONDORHUAMAN OVIEDO RAYMUNDO 

EDGARD 

ARQUITECTURA 

2 ALFARO AUCCA JAFET JESUS INGENIERIA CIVIL 

3 MARTINEZ MORA FIORELLA ANGELA INGENIERIA CIVIL 

4 ATAU CHUTAS JEFFREY DIAMOND INGENIERIA INDUSTRIAL 

5 ARDILES LUPACA CANDY VANESSA INGENIERIA CIVIL 

6 ENDARA ALVAREZ CHRISTIANS PAUL INGENIERIA CIVIL 

7 CACERES CCAHUA JUAN CARLOS INGENIERIA DE SISTEMAS 

8 ROMERO FERRO SHARON LYDU INGENIERIA INDUSTRIAL 

9 MONZON CARDENAS EMANUEL INGENIERIA CIVIL 

10 VALDIVIA VILCAHUAMAN SAYRUS VILBAR INGENIERIA DE SISTEMAS 

 

OFICIO N° 243-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 

EXPEDIENTE DE TITULO PROFESIONAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 TAMATA ROJAS KELLY PAOLA DERECHO 
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OFICIO N° 246-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 

 

EXPEDIENTES DE BACHILLERATO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 ZULOAGA LIMACHE KEVIN DERECHO 

2 ARMUTO VELASCO BRYAN JAWY DERECHO 

3 BONIFACIO ANAHUE SUSANA DERECHO 

4 FIGUEROA QUISPE MARTHA INES DERECHO 

5 SEQUEIROS SALCEDO ROSSERY SOLEDAD DERECHO 

 

EXPEDIENTES DE TITULO PROFESIONAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 SOTO PANIURA YURI DERECHO 

2 PINARES GAMARRA MELANI ASTRIDT DERECHO 

3 ACURIO ZEVALLOS MARJORI CRISCEL DERECHO 

4 CALLO ANAYA NOELY ADRIANA DERECHO 

5 SANCHEZ MAMANI VICTOR JOEL DERECHO 

6 ARMINTA OCHOA KAREN YOSANIRA DERECHO 

 

OFICIO N° 249-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 

 

EXPEDIENTES DE BACHILLERATO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 CRUZ BARBACHAN LAURA LUCIA ADMINISTRACION 

2 MOLINA CALLAÑAUPA MARIA LEONARDA ADMINISTRACION 

3 QUINTANILLA SERRANO SHARON CRISTEL ADMINISTRACION 

4 MORMONTOY CASTILLO ANA CECILIA ADMINISTRACION 

5 SALAS VALER LUZDELIA ADMINISTRACION 

6 BARRIENTOS PALOMINO ROCIO NATALY CONTABILIDAD 

7 SANCHEZ PAUCAR SANDRA CONTABILIDAD 

8 RIQUELME MALAGA SHEYLA HAYDEE CONTABILIDAD 

9 SALAS CARDENAS WENDY JACKELINNE CONTABILIDAD 

10 CCAHUANA HUAMAN JHULYSA CONTABILIDAD 

11 QUISPE BRAVO LEIDI ELIZABETH CONTABILIDAD 

12 QUISPE APAZA YENNIFER LISBET CONTABILIDAD 

13 GUEVARA ORTEGAL FRANKO BRYAN ECONOMIA 



 

pág. 27 
 

14 TAYRO ARIAS HANDRICK ESMERALDA ECONOMIA 

15 HURTADO GUZMAN VALERY GERALDINE ECONOMIA 

16 HUAMAN CACERES URZULA MEDALIT ECONOMIA 

17 CHOQUENEIRA FERNANDEZ PAOLA ALEJANDRA ECONOMIA 

18 SANCHEZ MELO JHON EFRAIN ECONOMIA 

19 USCA VILLACORTA NICOLE FRANCIANE ECONOMIA 

20 SARA CCORIMANYA JOAN HENRY ECONOMIA 

21 CARDENAS DIAZ RODIAN EDZON ECONOMIA 

22 MORENO PACHA RUDY MELIZA ECONOMIA 

23 TUCO PUMA JOET ISAI ECONOMIA 

24 VARGAS QUINTANILLA FRANCISCO MIGUEL ECONOMIA 

25 PUMA LLANOS LIZARDO DHINO ECONOMIA 

 

26 

 

PAUCAR CASTRO CAROLAY GREGORIA 
ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS 

INTERNACIONALES 

 

27 

 

HUAMANTALLA LEIVA SANDRA FIORELLA 
ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS 

INTERNACIONALES 

 

28 

 

GUTIERREZ CRUZ DANIELLA STEFFANNI 
ADMINISTRACION DE 

NEGOCIOS 

INTERNACIONALES 

29 QUISPE APAZA JOSSELIN CRISTAL MARKETING 

30 HUAMAN GAMARRA NOEL EDGAR MARKETING 

 

OFICIO N° 252-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 

 

EXPEDIENTE DE BACHILLERATO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 
GASLAD YAPURA DARMINIA ESTEFANI 

OBSTETRICIA 

 

OFICIO N° 257-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 

 

EXPEDIENTES DE MAESTRIA 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA 

1 MAMANI TAGLE CARLOS PASCUAL MAESTRIA EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA 

2 MERMA PALACIOS RUTH MAESTRIA EN DERECHO 
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CONSTITUCIONAL 

 

EXPEDIENTES DE DOCTORADO 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA 

1 AGUILAR ROJAS ELIAS DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA 

EDUCACION 

2 QUISPE RAMOS ESTELA DOCTORADO EN CONTABILIDAD 

 

 

  TRATAMIENTO DE DESPACHO:  

 
1. ELEVA RESOLUCIÓN DE DESIGNACIÓN DE SECRETARIA ACADÉMICA DE 

LA FACULTAD DE CEAC. 
Oficio Nº 082- 2022-FCEAC-UAC 
 
Visto el expediente sobre la designación de Secretaria Académica de la Facultad de CEAC; 
el Consejo Universitario, evaluado y llevado a votación, se acuerda por mayoría devolver 
a la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables el Oficio Nº 082-2022-
FCEAC-UAC de fecha 11 de marzo de 2022, la Resolución N° 1010-2022-FCEAC-UAC, 
la Opinión Legal Nº 047 y 048-2022/OAJ-UAC y todos los actuados correspondientes, en 
vista que deberá seguir previamente los procedimientos establecidos en el Art. 81 del 
Estatuto Universitario vigente. 
 

2. SOBRE RECURSO DE APELACIÓN, ABG. IVÁN HERIK HERMOZA ROSSELL 
Y ABG. FREDY ZÚÑIGA MOJONERO.  
Oficio N° 124-2022/OAJ-UAC 
 
Evaluado y llevado a votación, se acuerda por mayoría ADMITIR los recursos de apelación 
interpuestos por el Mtro. Abg. IVAN HERIK HERMOZA ROSELL y el Mtro. Abg. 
FREDY ZUÑIGA MOJONERO, contra la Resolución N° CU-093-2022-CU-UAC y su 
rectificatoria, en mérito a los considerandos que sustentan el presente acto administrativo.  
 
CONFORMAR la Comisión Revisora de Ascensos del Personal Docente de la Universidad 
Andina del Cusco, en concordancia al Reglamento de Ascensos del Personal Docente, la 
cual estará conformada de la siguiente manera: 
 
Presidente: 
Mg. Ing. Roberto Segovia Soto 
 
Integrantes: 
Dra. Obst. Yolanda León Villalobos 
Mg. Ing. Rosaura Torre Rueda 
Estudiante Daniela Nayeli Ibarra Mamani 
Mtro. Abg. Leoncio Martiarena Gutiérrez. Representante de SUDUAC en calidad de 
observador.  
 

3. AMPLIACIÓN DE OPINIÓN LEGAL EXPEDIENTE DE BECA POR 
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ORFANDAD PROCEDENTE DE LA ESTUDIANTE AURY ISABEL ILLATUPA 
FLORES - ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA.  
Oficio N° 082-2022-VRAD/UAC 
 
El presente expediente se resolvió con Resolución Nº 143-CU-2022-UAC de fecha 8 de 
marzo del 2022. 

 
4. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LOS 

CALENDARIOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PRESENCIALES 
EN LOS LABORATORIOS, TALLERES DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA DE LA 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2022-I. 
Oficio N° 253-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 
 
Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR la Resolución N° 
134-2022-CFIA-UAC de fecha 11 de marzo de 2022, a través de la cual se aprueba los 
calendarios para el desarrollo de actividades presenciales en los laboratorios, talleres de las 
escuelas profesionales de dicha Facultad para el Semestre Académico 2022-I, los mismos 
que entrarán en vigencia a partir del 28 de marzo de 2022 y, que el detalle forma en archivo. 

 
5. SOLICITO RATIFICACIÓN EN CONSEJO UNIVERSITARIO DE 4 

RESOLUCIONES:  
RESOLUCIÓN No CF-004-2022-FCSa-UAC  
RESOLUCIÓN No CF-005-2022-FCSa-UAC  
RESOLUCIÓN N° 400-2022-FCSa-UAC            
RESOLUCIÓN N° 401-2022-FCSa-UAC    
Oficio N° 279- 2022-FCSa-UAC 
 
Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en todos sus 
extremos el contenido de la Resolución N° CF-004-2022-FCSa-UAC de fecha 15 de marzo 
de 2022, por consiguiente, APROBAR el Protocolo de ingreso al Laboratorio de la EP. de 
Estomatología, Código: UAC-SST-PR-14, Versión 02, consistente en dieciséis páginas; 
asimismo, el Protocolo de ingreso para reinicio de prácticas semipresenciales de la EP. de 
Tecnología Médica, Código: UAC-SST-PR-17, Versión 02, consistente en diecisiete 
páginas y, autoriza el funcionamiento de las diferentes unidades académicas de la Facultad 
de Ciencias de la Salud de la Universidad Andina del Cusco a partir del 15 marzo de 2022, 
de acuerdo al detalle que forma parte en archivo. 
 
RATIFICAR en todos sus extremos el contenido de la Resolución N° CF-005-2022-FCSa-
UAC de fecha 15 de marzo de 2022, por consiguiente, APROBAR el Calendario de 
actividades presenciales de la Escuela Profesional de Tecnología Médica, durante el 
Semestre Académico 2022-I, asimismo, autorizar el funcionamiento de las diferentes 
unidades académicas a partir del 15 de marzo de 2022, tomando en consideración el 
contexto de pandemia por COVID-19, de acuerdo al detalle que forma parte en archivo. 

 
RATIFICAR con eficacia anticipada al 7 de marzo de 2022, la Resolución N° 400-2022-
FCSA-UAC de fecha 14 de marzo de 2022, a través de la cual se designa como encargado 
de la Dirección de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la 
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Salud de la Universidad Andina del Cusco, a partir del 7 de marzo de 2022 hasta la 
conclusión del Semestre Académico 2022-I, al Mg. Edo Gallegos Aparicio, docente 
contratado del Departamento Académico de Obstetricia y Enfermería. DEJAR SIN 
EFECTO a partir del 7 de marzo de 2022, la Resolución No 047-CU-2022-UAC de fecha 
11 de febrero de 2022, con la que se designa como Directora de la Escuela Profesional de 
Enfermería a la Dra. Elizabett Mery Cuba Ambia, docente principal a tiempo completo del 
Departamento Académico de Obstetricia y Enfermería. 

 
RATIFICAR con eficacia anticipada al 7 de marzo de 2022 la Resolución N° 401-2022-
FCSA-UAC de fecha 14 de marzo de 2022, con la que se designa como encargado de la 
Coordinación de la Segunda Especialidad de la Escuela Profesional de Enfermería de la 
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Andina del Cusco, a partir del 7 de 
marzo hasta la conclusión del Semestre Académico 2022-I, al Mg. José Efraín Larrea 
Campos, docente contratado del Departamento Académico de Obstetricia y Enfermería. 
 
SEGUNDO DEJAR SIN EFECTO a partir del 6 de marzo de 2022, la Resolución No 054-
CU-2022-UAC de fecha 14 de febrero de 2022, a través de la cual se ratificó la Resolución 
N° 2282-2021-FCSa-UAC de fecha 27 de diciembre de 2022, con la que se encargó como 
Coordinador de la Segunda Especialidad de la Escuela Profesional de Enfermería de la 
Facultad de Ciencias de la Salud de la UAC al Mg. Edo Gallegos Aparicio para el Semestre 
Académico 2022-I. 
 
Con lo que se levanta la sesión de Consejo Universitario, siendo las dieciocho horas con 

veinticinco minutos. 

 
Suscripción del acta de sesión extraordinaria virtual del 15 de marzo de 2022. 
 
 
Yanet Castro Vargas 
9:24 
Suscribo el acta 
 
Sergio Antonio López Meza 
9:24 
Suscribo el acta 
 
Herminia Callo Sánchez 
9:24 
Suscrito el acta 
 
Antonio Fredy Vengoa Zúñiga 
9:24 
Suscribo el acta 
 
Luis  Amadeo Mendoza Quispe 
9:24 
Suscribo el acta 
 
Manuel Marco Fernández García 
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9:24 
Suscribo acta 
 
Daniela Nayeli Ibarra Mamani 
9:24 
Aprobado 
 
Anggie Allison Cabrera Concha 
9:24 
Suscribo el acta 
 
Di-Yanira Bravo Gonzales 
9:24 
Suscribo el acta 
 
Willy Douglas Valencia Quispe 
9:24 
Suscribo el acta 
 
Fortunato Endara Mamani 
9:24 
Suscribo el acta 
 
Cristhian Eduardo Ganvini Valcárcel 
9:25 
Suscribo el Acta 
 
Juan Carlos Valencia Martínez 
9:25 
Suscribo el acta 
 
Ana Elizabeth Aguirre Abarca 
9:25 
Suscribo el Acta 
 
Ricardo Fernández Lorenzo 
9:25 
Suscribo el acta 
 
Mireyha Madeley Soto Córdova 
9:27 
Suscribo el acta 
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